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.lrt. 4" L:\··Ley del -Presnpüesto. de 1 
_Gastos es el límite-de acción del Ejecn
t-ivo Nacional para la orcle·naciónJle los 
gastos¡ así: en 1íingún caso podrán trans
portarse los et·éclitos Jegislativos -ele un 
capítnl_o á los gastos ele otro capítulo 
1listiúto¡ y .en· los ca-pítnlos del personal· 
el Ejecutivo Nacional no podrá: aún 
encerrándose clenfro ele los límites le
gislati\'°'os del .capítulo: aumentar los 
snelclós lijados á los _empleados con las 
economías que·p11eda1f cfoctuilrsc en los 
otros artículos del mismo capítulo. 

A.rt. 5° Los gastos autorizados por 
leyes permanentes, que no se bailen i11-
ch~iclos entre los créditos del Presupuesto 
Nacional de Gastos en cada- aüo. 110 
póclrán reconocerse á cargo del Tesoro. 
Lá omisión no s·e tendrá como una cle
rogació1_1 . ele la ley permanei,te,- sino 
~nic:'lmente como una -supresión del 
gasto para el- aíío económico.ti cuyo ser
vic,io E:~ refiere el Presupuesto. 

.A..rt. 6? Las sumas" fij,1clas ei1 el Pre
supuesto ele Gastos aplic.ables á los di
feren'tes ramos cl~I servicio público, no 
podráu · ser aumentadas por el Ejecnti
VQ Na~ional, ni pór autoridad alguna, 
con recursos extraños á los mismos cré
clitos. 

A,rt-. 7º La- Ley de Presupuesto Na
cional se. circulará con la ·anticipación 
necesaria para que sea- recibida en to
das las oficinas de Hacienda antes del 
día 1 º de julio d~ c..~da año. 

Art. ·s0 Se fija como término-fatal 
para hacer· reclamaciones ele cr6clitos 
pendientes comprendidos en el p!'esn
puesto ele· cada año económico espirado: 
el clía 3 I de diciembre siguiente. 

Art. 9º ·El déficit que rei;nlte al fin 
de caila aiio ccpuómico: ent-re el pro
ducto de ·ta -Renta v · el monto ele los 
G1istos se salisfará eñ la forma- que pre;;
cribe fa ley ,le Crédito Público. 

Dacio en el Palacio del Cuerpo Legis-
1.itivo F:·ecleral,_cn Caracas: {i 10 ele agos
to de l~!H.-A. iio 84.'.' de la !ndepen
cleucia y :36°- 1le la Fe1leració11.- El Pre
si,lcnte. clc la Uámarn del Seua,lo. P. Pe
bre.~ Uor,tero.-F:I p,:esicleutc de la Cá
mara 11<'- Diputad~.,;, J. Pn111cisco Castillo. 
-·· BI. Secretario ele la (Jámara del Sena
do. .Frmwisco · l'imente/.:.:....J~- Secretario 
ele· la, Cámara de Dipntaclos, Carlos Leó11. 

TOMO XVll-56 

·Palacio .Federal en Caracas. :\ 9 ele 
agosto ele 1894.-:--Aii.Ó 84º ele la.Indepen
dencia y 36? de la- Féderación.-Ejecúte
se y cuídese ele su ejecnción.-Joaquin 
Orespo.-Refrenclado. -_El Ministro cle
Haciencla, .P~bricio Oo-11de. 
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Ley XII cle_l Gó<ligo ele Hacienda, ele 
:u 1e agosto <le 18.94. 

El Congreso de los Estados Unidos 
ele Venezuela, Decreta: 

LEY XII 

Oo11taclurfo General ele Hacie11<la 

Art. l? Se establece una <JontmlnrííL 
General para la centralización de los 
ingresos y ~grcsos ele todas las Olicinas 
Nacionales y para el examen de sns 
cncutas . 

Art. 2? Esta Contadurii\ se cliviclirú 
en do!.' Salas denominadas ele Centraliza
ción y ele Examen. 

Art. 3° Cada Sala estará- presidida 
por nu Contador ele libre nombramiento. 
ele! Ejecutivo y tenclrí~ los émpleaclo;;: 
siguientes: 

Sala- ,fo Centra1izaci6n 

Un -Tenedor de Libros. 
Un Liquidador. 
Un J·~re ele Corrcspon,lencia. 
Tres Oliciales. 
Un· Portero. 

8al<i ele Examen 

Cincu Examinadores con las denomina-
cionc-S d_c l'\ 2°, _:;º: 4-':', y fi'.' 

Un. Secretario Ar<:hivcro. 
Dos·oficiales y 
Un Portero. 

Art. 4 ~ Oacla <Joutm.!or ser;\ respousa
t,le clel negociado ele sn ·competencia; bajo 
la inmediata clepcmlencia. del Ministro 
ele Hacienda¡ y para que clesempeiien 
,.mmplidame.nte ,<11;. deberes, oh_i>ervarán 
las leyes y decretos que correspondan 
á las clisposiciones del mismo Ministrn ¡ 
comunicá11t.lose al efeéto con ést<'. v con 
las oficinas y em1>leaclos uaciouáles, en 
lo,- casos que. lo exija- el mrjor servicio. 

Art. 5º .ti Gobferno uombrorá, los 
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sobalkrnos de cnda Saln á propuesta 1 
tlel Contador qirn la ·.¡-,re;ida. 

.Art-. Gº Son deberes de los empleiHlos 
de la Contaduría General: · 

Del Co11tador dt -la Sala de Ce11-
t·ralimcid11 

l'? Centralizar ia cuenta general de 
los ing;esos y egresos de todas:Ja Ofici
nas Nacionales. 

2º Comunicarse con todas las Ofici
nas de la Hacienda Nacional en cuanto 
se refiere á la Centrnlizaeión e.le Jas 
cuentas, sus libros: partidas, estndos, 
relaciones y demás docnmentos de qne 
deba hacer nso: v dictar las iñst-rnc
ciones y reglas' que cleban, obserrnrse 
en esta materia. consultando las ·bases 
principales <·on él !'.\linistro de Hacienda; 

-3'? Vigilar que los empleados ele la 
Hacienda ~acional cmnplau exlricta
mente ·sus deberes: .r proponer la 
remoción de los que culpable -:y mani
fiestamente los desat.iendan. 

4º ·Exigir las copias e.le partida~. 
estados de valores, relaciones de ingresos 
y egresos_. y demás documentos para la 
céntralización;· cuando uo se hayan 
remitido oporturramente por ·tas oficiuns 
que deban hacerlo. 

Del Tenedor de Libros 

l º Llevar por sí mismo ·ta cueuta 
general como se ha -establecidos incor
porando mensualmente los in·gresos y 
egresos de cada oficina; y Cl\mprobáo
dolos con los _expe.dientes respect-irn;;;: 
qne contendrán copia de los asientos del 
~Ianúal.- el estado de valores. la relación 
dé ingresos y egresoss· el' tanteo de 
caja- y el presupuesto de gnstos, con· 
l:i liquidación ünal. -

:?º • Levautar al fin de cada mes el 
estac.lo geueral de valores: y fonnar los 
cnaclrosJ relaciones y demás datos para 
la Memoria e.le Hacienda. 

Del Liquidador 

1 º Examinar las copias ele rnrtic.las 
qne remitan las oHcinas y anotaudo los 
reparos que ocurran: prncticar la corre.<-
pondieute liquidación fiual y trasladar 
ésta á· sus re.~pect.ivo.,: registros. 

2º Pre.;;eutar el expediente al Con
t..·ulor de •1uieñ depende, par:1- que; 

encontráni:lolo éste arreglado, lo cntregü_e 
al Tenedor de Bbros para l9s.asi·ebto~
que deba poners y para -colocafloS ~n 
el arcliivo de los doci1_mentos ele la ·cen-· 
f:ralización que ~st:'i. :\ -~u c;:irgo. 

Del Jefe <le la corre_sj>oml.em:ia 

l" De.;;¡,acl1ar to<lo. Jri qne oc~rras 
dc>Jando copia de los oficios; informes 
y resoluciones, qne nréh.iv!lrá con el 
debido orden. 

2" Llernr la cuenta <.tel uegocia<lo de 
Títulos .c.lel ~11_10 por ciento y la corrc:.
ponrléncia (¡ue á él se refiere. 

Del Contador tle l<i Sctla de E±a-men 

1 º Exigir por ·sí ó por med·io de 
los Prc>sidente.;¡ de los Estados lns 
cuentas de to-das fas .Arluanas y dem:ís 
oficinas qne deban rendirlas. 

:?'? Examinar por sí, y por mcdi~ de 
sus depe_ndientes, tod,,s las cuent.ts ·de 
las óficiuas nacionales de recaudación 
ó de pago, correspoudie)1tes á ca~a pe
ríodo fiscal y pasar al Tribunal de Oueri
tas las que resnlteu coi) reparo;;;; junto 
con sus liliros y comprobantes, p~r-.._ que 
sean scnte_ncia<lQs. 

Sº Pasar al Miuisterio de Jfacié111la 
una \·ez en él aiio. por ·cJ ines ,Je ·no
viembre>. -el cuadro ele las cuenta~ reci
bidas. tÍe las exa,-uinadas; · y 'de las <¡ne 
no ~é ·hubieren rendido. co1i informes 
relativo&- á lo~ a11remios· coutra los mo
rosos. 

,lº Hac.er tomar razón de los títcflos, 
despachos y nombramientos de_ lo_s ein-

-plea<los ci\•iles, militares; ele Hac1end.1 
r eclesiásticos, r di! las cédulas nue se 
concedan. asignando pensioul!s ·dé cual
quier _ clase psgaderas por el Tesoro 
Nacional. Sin tales requisitos uo.se ad-
mit-irán en data las ·cántid:nles qne ;.e 
hubieren pagado. · 

,>º Hacer examinar con la tlcbid:1-
pr~ferencia las plauillas qué rémitau las 
.Aduanas: y formular los- repar9s, para 
que, pa.;,ados á los empleados respon
,able.,:, ~e satisfagan loi,: alc:1nces liqni
tlaclos siu la menor dcii1ora. 

G'? Exigir la fianza de los empicados 
de Hacienda á .quiPnes la, ley obligue 
á · prestarla;;: y hacerlas refren_dar cnat~
do la insúlnmcia. fallecimiento ó a!gu
na otra causa lo hag:t necesario. 
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De los Exami11ailores 
.l"' Examinar · c11itla1losa111entc las 

cuentas según la clistril>nción que··hacra· 
el Uontatlor tle <¡nicn ,lepentlen. "' 
· 2" Poner en pliegos {)rt:lcn:11los los 

reparos qne ocurran. 
3º besempcii:u· las fuucioues 1lc ,Jue

ces en los juicios ,Je cuenta,;. de cou
f?rmidad con el art-ícnlo 'lº dé la· l,cy 
Xl ~e este Oótligo, sobre proce,limieu
to en los que correspondau á la Ha
cienda Nacio,~al. 

4'..' - Suplir las. falta;; tle los .Ministros 
Jueces que resulten i11hal>ilitatlos. ó re
cusado;;; con arreglo al parágrafo· único 
del artículo 10 tic la mis~na, ley. 

Del 8Pcretario 

tos :í. costa;. ,lel cmplemlo qne no lo 
hulJiere remitido: ocurrie111lo para. esto 
:í los lil>ros que cxistau en la Sala ele 
Ex-a111e11 6 en et Tribunal 1le Cuentas.· 
. A rt. 8" El Gontatlor tic la Sala de 
Examen c;;t,Í- facultado: 

lº Para propouer los indi,·idno;, qne 
crea más idóneús para las plazas tic 
sn dcpemkncia. -

2'..' B:ua apremiar con maltas de qui
nientos hasta ciuco mil uolírnrcs á to
cios los qne debiendo rendir cuenta:;, 
110 las presentaren en- el término legal. 

De los Re1mros 

.Art .. !lº. El motlo tic proceder con los 
reparo.;, que _haga la Sala de Es:a111e11 
ú lp~ manifiestos de importación será el 
siguiente·: l'? HecilJir las cuentas que riwl:111 los 

empicados;· confrontar lo;; tlocumento;:; 
con el respectivo itffe11tario é informar l" La Sala de Examen remitirá ú lo,; 

Administr:ulore;; de Aduana. siempr~ en 
y pliego certilicatlo, la planilhÍ de lo'? repa

ros que lrnva. hecho ú lo8 mauilie~tos 1le 
importación de ca1h~ ActnatÍa. 

de todo al lJontador. 
2" Escril>ir y autoriz:n· los acto;; 

diligencias que dicte et Contador. 
3'..' Cuidar del archivo general. 

De los oficiales <le ambas scilas 
~ ú11ico. Atender á los tral>ajos que 

le asigne cada Contador. esmer{mdose· 
en qne sean bien ejecutádo!>. 

De los Porteros 

~º A I llegar i~ la Aduat;a los plie
gos tle reparos, los Admi1ii:;:tra1lores dc
hcn eomnuicar inmediatamente 11ichos 
reparos y exigir r':cibos :'1. los irnpor
tatlores á qnietHJ' corresponda ,;atisfa-
ccrlos ó coutcstarlos si 110 los eucucn
tra fundados¡ i1a~ todo lo cnal se le 

Uuicu. üuitlar del aseo de ambas Sa-. · concederá _ni, plazo ·improrrogable de 
la?: dist-rilJuir la correspondencia y cuin- ocho •!ías··_á contar tlestle aqud en qnc 
11hr todu.s los t\cmás encargos que les fueren. nottfic:ados. 
hagan los Contadores. 3º Si ,·encido e1>te plazo no co11c11-

A n. 'iº El Contador _de la Sala tic rriere ú la· Aduana el comerciante rc.5-
Centralización está facult-ado: Í>0nsable á sati~fücer ó {\ consignar su 

lº Para. proponer los individuos que 
crea rná:< . idóneos para las plazas tic 
sn 1lepcll(lcncia. ,, 

.... !'ara ortlcnar el rc:iutcgro tic cual-
1p1i1:ra cantidad que aparezca pagada 
ilcgaln!ente, á re.ser"ª· del jnicio defi
nitivo del Tribunal dé Cuentas. 

3"' · Para, exigir perentoriamente. tan
to tic los AdmiÍÍistradorcs Ó 'l'csÓretos 
que estén funéiouaudo, como de los que
hayan cesado, las copias del Maimal 
estados v relaciones mensuales. tauteo~ 
·y. preSUJ>Uestos qne ·Úo hayan• ~mitido 
para la Uentralizació11 ¡ y cuando se ma
nifiesten morosos; polir{~ apremiarlos 
con multas desde c:incqenta á quinien
tos bolívares que hará efectiva la pri
mera autoridad civil del lugar.· No JJrú· 
ducieudo efecto este recurso. el Uouta
dor mandará- formar aquello~ docu~en-· 

co11test.1eióu en. dcl>ida forma. se cobra
rá ejecutivamente su importe: 

,1~ Eu e, caso cu que los reparos 
sean. contcst:ttlu,; en. el plazo tlkho, !:1. 
Atluaim tlcbe remitir in111ctliatan1c11lc 
h~ contestación cu pliego ccrt.iticado á 
l.t Sala ile Examcu para que e..~ta recon
,:i1lcrc ,_.J asunto prcft're,ntemcntc y 1110-

ditiquc, confirme ó iicclarc sin lu:;ar 
sus obscrvacione,;;. 1lcn,h'ic111l0 {1, la Ad na
na en el menor· tiempo po;;iblc ,m rc
soh,ción definitiva para que los impor
t,rdorcs sean nuevamente notificados ,le 
la mollificacióu ó exoneración de los re
paros: ó_ para que se le col>re inmc1lia
tame1tte por la Aduana si hubieren sido 
eoufirmatlos¡ quctlaurlo siempre á. los 
importadore.'> el rec11rso de apelación al 
I\linisterio de Hat:ieu<la. 

5'..' Los A.dmiuistladores de A1luanas 
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marít-imas serán cú to<lo tiempo rr.spon
sables de los reparos hechos por la Sahi 
lle Bxame11 si por negligencia no hu
bieren sido cobr,1dos á: los importado
res, siempre que hayan sido hechos, eu 
el plazo s~f1alado por la ley y .comu
nicados oportunamc11tc á dichos. Admi: 
11istraclorc.s para .su colJro. 

Disposiciones Ge11eralr.s 

Art: 10_ El U,111tatlor de la Sala ,le 
J.;xame11." pasar:í al Procur.1dor ::Sacio
nal, ci,1;ia lle los reparos que ocarrnn 
en Cada cue11ta, cou el fin de ql1e se 
llaga parte ea repre.-:entación de la Ha
denda ~~acional y promueva toda.~ las 
accione~ que i11te1·ese11 al·Fiseo. 

Art. ll. Lns cuc11tas · qnc después _de 
e.xamina,hls resulten sin 11ingú_n reparo,_ 
se :m.:hivaráu· cu la Sala de Examen 
de la Oontaduría. dando :wiso al Tri
bunal ,le Cuentas; y las que sufraii .re
paros, n;lvcrán á la misma Contaduría 
después de sentcuci,Hlas por el Tribu
nal de Cuenta,;;: 

~ l? Uuamlo examiuada una cuP.nta 
resulte sin reparos, será revis:Hla- por 
segunda ve;: por otro (! otros de los Exa
minadores. 

~ 2? El Co11tador ,le la Sula de Exa
mén expedirá- los finiquitos de las cuen
cas- que no tengan reparos, ;!' de las 
que teniéndolos, sean satisfechos ·con 
arreefo á la sentencia del Tribunal ,le 
Uueiítas. 

Art. 12. - Los Uontadores inforinarán 
al Gobierno todo lo que crcau ncceEa
rio en cuanto ;;e relacione con las fun
ciones que ejercen, haciendo uso de sus 
observaciones respecto de la _conducta 
oficial de los empleados cu el ramo rle 
Hacienda: y cnando ias faltas sean de 
carúctcr jninible. basarán sus iuformes 
cu las piezas oficiales de donde se dc.;;
prendan los hechos que den lugar al 
informe. 

les ¡,ida: y &iempre que _lo exija, pre
sentaran los libros v documt>nto.~ que 
tengan á su cargo, -

Dad" en el Palacio del Cuerpo Legis
l~1tiyo Federal. ca 0araca.;a, ·á 20 de agos
to de IS94.7 Año S-1" de !a I nrlepe11dc11cia 
y 36° de la Fe.1leració11.-i,;I Pre.-;i,leute de 
la Cámara del Senado. P. Pebres Gorrlcro. 
El· Pre:;idente 1le la. ·c:í111:1ra de.-Di1n1ta
dos. J Fn111ci.<;co Gast.illo -El Secretado 
de 1;. Gámarn <Id Senallo. Fn111c.isco Pi-
111entel.~Bl Secrctai·io ele 'la Oún,ara-tlc 
.Diputados. J. ~'Í.- Bosa .. 

Palacio "Federal en· 0arac;,~. á :34 de 
ago:ito do 1894.-=-Aiio &!". de la.íudepeu _ 
·,leucia y 36? ,lcJa b'edcr,u;ión.-Bjecúte
se y cuíde.sc de· sn ejceueió11 . ..=...:Jotiq11ín 
Grespo.-Rcfr~mlado. - El Mi1i.istro de 
Hacienda; Fabricio Uon<le. 
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.Dec,·eto Le9.islal:it-"o, ,11; .?4 de a!JOSlo ·<1-r. 
1S94, sobre J,1c11ft;1<les al Ejec11t·i-t=o 
pa.ra-arreglos de Orédito .Públieo. 

El co·:1greso de, los Estados Unidos 
de Venezuela, . visto: 

El i\len¡,aje dirigido al Congreso por 
el cimladauo Presitleutc de la Repúbli
ca en el cual · pille ·que este Onerro 
d.ictc alguna medida por lri cnal quede 
_auiorizado el Poder Ejecutivo para. 
elaborar una.· operación fiscal que -evite 
la. diversidad de tipos de Deudtl que 
constituye nn serio ~bst:ículo para la. 
buena clasificación de ellas. lo cual im
pide.que se le abran mercados que me
joren su cot-ización por la mayor rleman
da qne redundará en honra de la Na
cióu y provecho ilc su,_ acreedorcs,·acuer
da: 

Art. l" Se autoriza al .Ejecutivo Na
cionnl para qne llaga la$ gestiones que 
juzgue convenientes e.u favor· del Cré
dito de la Nación y lleve á cabo las 
operaciones necesarias, con el fin de me-

Art. 13. Las faltas. lle estos mismos 
cmplendos, por omisionr,.:; reprensibles, 
por atrasos de cuentas, por llilacióu en 
el envío de lo:-; estados y demá.s dccu
mentos meusnales. también ser:'in mate
ria de los inforuíes justificados de los 
Goutadorcs para que el Gobierno de
crete su r~rnisión; destitución ó suspen
sión. 

_ jorar la.;; comlicioues actuales de los va
lores pí¡blicos. 

Ar:. H. Los Contadore.$ dar.fo al i\fi 
11isterio de Hacienda cuautos informes 

i.rt: 2~ El Ejecutivo ~focional dará 
cuenta ni_ Cougreso eu sn próxima reu
nión ordinaria de las gestiones. que 
efectúe- en uso-de la :iutorización c¡ue 
se le concede por este Acuerdo, para 
los efectos de las atribuciones 9~ y 16" 
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